
  

No. 2015- 09- 01- 038-P03199 

ESCRITURA PÚBLICA... DE 

AUMENTO | DE CAPITAL : Y 

REFORMA DEL ESTATUTO: SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA PLASTIGUAYAS 

IS 

CUANTÍA: USD$. 2157. 100,00-----.- 

     

   
“7 HUMBERTO MOYAFLORES 
“ONGTARIO 

y
 

A 
. 

G 

d de Guayaquil, República del. Ecuador, , 

a los veintidós días del mes de mayo del año dos 

mil quince ante mí, Doctor HUMBERTO MOYA. 

FLORES, "Notario Trigésimo ' Octavo e de éste 

  

“cantón, comparecen a la celebración de la presente 

'. escritura pública, por una parte, la compañía 

PLASTIGUAYAS CIA. LTDA. representado..por. el 
señor JUAN CARLOS GARZON: : ¿GANCHOZO»:: En 

calidad de Gerente de la compañía: “talcomo ' 

demuestra su nombramiento, que se. adjurita a la 

presente .escritura en calidad 'de doguniento. 

habilitante quien declara ser de estado, ' ¡civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad ' 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad,. .por 

  

consiguiente capaz de obligárse y contratár a.quien 

conozco de lo que doy fe, en virtud de haberme 

exhibido “sus documentos de identidad; Y 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y. resultado y para su 

- otorgamiento me presenta la minuta del ténor 

siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a. su cargo, sírvase “autorizar 

una en la que conste el: AUMENTO DE, CAPITAL Y 
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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, DE* LA 

COMPAÑÍA PLASTIGUAYAS CIA. LTDA.; que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTE: Comparece a la 

qelebración de la presente escritura pública Juan 

Carlos Garzón Ganchozo, en su calidad Gerente 

   

  

   

R Representante legal de la compañia, 
ei 

S 'EASTIGUAYAS CIA. LTDA., conforme lo justifico 

VARAS 
E 

1 
Men actúa debidamente autorizada por la Junta 

a copia del nombramiento que se acompaña, 

       SS a 
SE der . - . nos 

"General Extraordinaria de Socios, celebrada el dos 

de abril de dos mil quince, tal como consta en las 

acta de la sesión pertinente, cuya copia también se 

acompaña como documento habilitante.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía 

PLASTIGUAYAS CIA. LTDA., se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura pública que autorizó el Notario Primero 

del cantón Guayaquil, el veintitrés de mayo de mil 

novecientos setenta y siete e inscrita en Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de 

junio de mil novecientos setenta y siete. b). 

Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, el veintidós 

de mayo de mil novecientos setenta y nueve, la 

misma que fue rectificada mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Guayaquil el quince de noviembre de mil 

novecientos setenta y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el tres de 
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enero de mil novecientos .ochenta, la compañía 

aumento su capital y reformo su estatuto social; c) 

      

  

      

   

  

Mediante resolución número ocho mil cuatro de 

fecha once de diciembre de 'mil novecientos 

  

A: : noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantiy 
“HUMBERTO MOYA FLORES do : 

- NQTARIO el trece de enero de mil novecientos noventa y oc 

la compañía fue declarada disuelta; d) Mediarkt 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésima; 

  

del cantón Guayaquil , el veintidós de mayo de mil - 

novecientos noventa y ocho e inscrita. -en el. 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el treinta. 

“y uno de agosto de mil novecientos noventa y ocho, 

'.la compañía se reactivó, aumento su capital. y 

reformo su estatuto social; e). La compañía: 

mediante escritura pública otorgada" añte - el 

  

Notario Vigésimo del cantón Guayaquil de fecha 

ocho de octubre de dos mil dos, -e inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el 

veinticuatro de febrero de dos mil tres, relórmo : Su 

estatuto social; f) Mediante escritura pública ' 

otorgada ante el Notario Vigésimo. «Quinto: «del. 

cantón Guayaquil, el quince de junio dé:.dos «mil 

diez, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón   Guayaquil el tres: de agosto de dos mil diez, la 

compañía aumento su capital; g) Posteriormente 

mediante Junta General Extraordinaria de Socios' 

celebrada el dos de abril de dos mil. quince, ' 

resolvió: . 1) Aumentar el' capital: social . de la 

compañía en, DOS MILLONES CIENTO: CINCUENTA: 

Y SIETE MIL CIEN dólares de los Estados Unidos 

 



de América, mediante la emisión .de DOS 

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIEN 

participaciones iguales, acumuladas e indivisibles 

* UN DÓLAR cada una, en la forma establecida 

   
        

  

A A.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con 
¡El antecedentes expuestos en la cláusula 

Bédente, Yo, Juan Carlos Garzón Gánchozo, 

representante legal de la compañía 

ASTIGUAYAS CIA. LTDA., expresa bajo la 
sojemnidad de juramento, a) Aumentar el capital 

social de la compañía en, DOS MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE MIL CIEN dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la. emisión 

de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

MIL CIEN participaciones iguales, acumuladas e 

Pp 

indivisibles de UN DÓLAR cada una, en la: forma 

establecida en el acta de. la presente junta. de 

socios y .b)] Reformar el estatuto social. .en su 

artículo cuarto, y DECLARO BAJO JURAMENTO . 
QUE MI REPRESENTADA NO ES CONTRATISTA 

DE OBRA PÚBLICA CON EL ESTADO NI CON 

NINGUNA DE SUS INSTITUCIONES Y QUE. NO 

TIENE . DEUDAS CON NINGUNA "DE LAS 

_ INSTITUCIONES DEL ESTADO. CUARTA: 

- CONCLUSIÓN.- Añada usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la: validez de 

esta escritura pública y otorgue las copias de ley.- 

f) Ab. Carlos Garzón Hill, Registro número once mil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA _ Y 

UNIVERSAL. DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: 

PLASTIGUAYAS CIA. LTDA., CELEBRADA EL DOS: DEF 

ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.- 

     
   

- norte, frente a la Urbanización San Felipe, a los dos días del mes de —— 

  

abril del dos mil quince, siendo las diez horas, se reúnen los socios de 

la compañía denominada PLASTIGUAYAS CIA. LTDA., , como son: 

Juan Carlos Garzón Ganchozo, por sus propios derechos propietario 

de 428.962 participaciones de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Gina Nereida Garzón Ganchozo, por sus propios 

derechos propietaria de 35.519 participaciones de UN. dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Eugenia Alexandra Garzón 

Ganchozo, por sus propios derechos propietaria. de 35,519 

participaciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; las participaciones referidas 

representan la totalidad del capital pagado de la compañía que es de 

US$ 500.000,00. | | 
Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas. Actúa como. Presidente ah- 

doc de la Junta General, el Sr. Christian Andrés Garzón Ganchozo y 

- como secretario el Gerente General, Sr. Juan Carlos: Garzón 

Ganchozo, inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta 

que en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238. de la Ley de 

compañías vigente, y encontrándose completo el -qUÓruM yy



reglamentario, por lo cual declara legalmente instalada la Junta y 

abierta las deliberaciones, siendo los puntos del día los siguientes. 

PRIMER PUNTO: Aumento del capital social. | 
SEGUNDO PUNTO: Reforma del estatuto social. 

El presidente de la junta manifiesta que debido a que la co     está creciendo, se ve en la necesidad de aumentar el capital El 

por lo que propone que se considere la aprobación: de los” p $ 

antes expuestos, que son. 

PRIMER PUNTO: Aumentar el capital social de la. compañía en US$ 

2'157.100,00 mediante la emisión de 2' 157.100 participaciones 

iguales, acumuladas e indivisibles de US$ 1,00 cada una, atribuidas a 

cada uno de los socios de la compañía en proporción al. porcentaje 

actual, que mantienen en el capital de la compañía, negociándose 

fracciones de participaciones entre los actuales socios, quedando 

atribuido el presente aumento de la siguiente forma: Sr. Juan Carlos 

Garzón Ganchozo, se le atribuyen 1'855.106 participaciones de US$ 

1,00 cada una, que equivalen a US$ 1'855.106,00, canceladas de la 

siguiente forma: mediante la capitalización de la cuenta Resultados 

- Acumulados Aplicación por Primera vez de las NIIF US$ 1'560.305,00 

y mediante la capitalización de la cuenta, Utilidades Acumuladas US$ 

294. 801,00; a la socia Gina Nereida Garzón Ganchozo,. se le 

atribuyen 150.997 participaciones de US$ .1,00. cada Una, que 

equivalen a US$ 150.997,00, canceladas de la siguiente forma: 

mediante la capitalización de la cuenta, Resultados Acumulados 

Aplicación por Primera vez de las NIIF US$ 127.001,00 y- mediante la 

capitalización de la cuenta, Utilidades Acumuladas US$ 23. 996, D0; a 

la socia Eugenia Alexandra Garzón Ganchozo, se le atribuyen 

150.997 participaciones de US$ 1,00 cada una, que equivalen a US$.



150.997,00, canceladas de la siguiente forma: mediante la 

capitalización de la cuenta, Resultados Acumulados Aplicación por 

Primera vez de las NIIF US$ 127.001,00 y mediante la capitalización 

de la cuenta Utilidades Acumuladas US$ 23.996 .00; por lo-que eS. 

  

     

      

aprobado de forma unánime el punto antes expuesto. —. E e > 

SEGUNDO PUNTO.- En vista de que se aprobó aumentar el. Ls apital e E 

social de la compañia, se debe de reformar el estatuto Social Ep 

poniendo a consideración de los socios presentes el segundo Punt ÓN 

se aprueba reformar el estatuto en su ARTICULO CUARTO, el mismo 

que dirá, ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañía es 

de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIEN 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOS 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIEN 

participaciones iguales, acumuladas e indivisibles de US$ 1,00 cada | 

    

una, de esta manera luego de las deliberaciones de los socios, los 

mismos aprueban por unanimidad el presente punto expuesto. 

- No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la 

Junta concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, : 

hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada 

en forma unánime y sin modificaciones. Se deja constancia que la 

presente sesión se da por concluida a las 13H00 del día de hoy. Para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, suscriben la presente. acta todos los 

socios concurrentes a la sesión y que representan la totalidad del 

Capital pagado de la compañía, con lo que se declara concluida la 

sesión, firmando todos los asistentes, como son: f Juan Carlos 

Garzón Ganchozo, socio — secretario, f Christian Andrés Garzón 

- A



      

Ganchozo, Pr        

  

    

Ganchozo, yoci 

f) Juan Carlos Garzón Ganchozo. 

Socio - Secretario de la Junta. 

$) Chrisitan Añdré 

Presidente ad-hoc de la junta, 

Garzón Ganchozo 

z 

ón Ganchozo 

Ain z Jo 
f) Gina Nereida Ga 

Socia. 

, Eugenia Alexandra Garzón Ganchozo, socia. 

  

idente ad-hoc de la Junta, Hf Gina Nereida Garzón 

       

  

   

y es
 $



      

- PLASTIGUAYAS CÍA. LTDA. 
LA MEJOR PROTECCIÓN PARA su: PRODUCTO     

Guayaquil, Septiembre 3 del 2013 

Seior 

JUAN CARLOS GARZON GANCHOZO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía PLASTIGUAYAS CIA. LTDA., 
en secón esicbrada sl día de Loy tuvo el ación de elogito a usted GERENTE, por.un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de lamisma.  ' 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, justa: y extrajudicial 
de la Compañía, 

El Estatuto Social de la Compañia corsa enla cría Púb tora tol Nora Pinar 9 
Cantón Guayaquil, DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, el 23 de Mayo de -1977, la- 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de Junio de 1977. : 

Dispuesta su disolución otorgada por la Superintendencia de Compañias, fiie reactivada mediante. 
Escritura Pública, otorgada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón- 
Aycart Vicenzint, el 22 de Mayo to 1993 y aprobada mediante sesobbción No. 98-2,2- 10003544 de 
fecha 29 de Julio de 1998, ains en el Registro Mercal del Canón Guayaquil, l 31 de Agosto de 
1998, 

    
  

. .AV.-JOSÉ GÓMEZ GAULT 103 Y AV. JUAN TANCA MARENGO (FRENTE ALACDLA, SAN FELIPE) + -TEFS: 30818081 30$1812/ 3082831 
E-MAIL: plastiguayasG)plastiguayas.Com » GUAYAQUIL - ECUADOR . 

 



NUMERO DE REPERTORIO: :40.916 
. FECHA DE REPERTORIO-:05/sep/2013 

: HORA DE REPERTORIO:14:52 : ? 

En. crimplimignio e con-ló dispuesto ¿nta a ley, la: Registradora Mercantil: «gel : 
- Cantón Guayaquil (E) ha:insoritó lo. siguiente; A A 

Con. fecha cinco de Septiembre del dos mil trece, qiedá inscñto a 
SN presea Nombramiento - de cet de- la. Compañía OLE Las: 

, OE 
POLEN 

ER 
SL 

UREA 
6 ES DON code ae. 

Tarespongtilidad Sole la vernidád y auteniidad. de-los ditos reglarados, es, dé e 7 
a el Ani4 de la Ly de Sistgua 

   



    

   
   
   
   

     
     

   
   

  

   

      

    
    

  

    

   
   

  

  

  

  

| 

“REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 
Co SOCIEDADES : 
o NUMERO: RUC: : 0990317720004 

RAZON SOCIAL: PLASTIGUAYAS CIA. LTDA. 
. NOMBRE COMERCIAL: 

“CLASE: CONTRIBUYENTE: ESPECIAL. 

— REPRESENTANTE LEGAL: GARZON GANCHOZO JUAN CARLOS 

'CONTÁDOR: > FLORES BRIONES HUGO ARMANDO 

E ¿ FEG-INICIÓ ACTÍVIDADES: MAJOR M1OTE FEC. CONSTITUCION: * - 14/06/1977 

> fa, INSCRIPCION: 31101981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/14/2013 

E  ACTMIDAD: ECÓNOMICA PRINCIPAL: 

o ACTIVIDADES SE FABRICACION UE FUNDAS Y SACOS PLABT 1cos PARA EMPAQUE DE 

   

   

2 ono TRIBUTARIO:   

Y Tlcióno Trabajo: 043041812 Télefono Trabajo: 043081803 Telefono rra ctra 014 Web 
A : VAYAS. COM Email plastiguayas(Oplastiguayas.com 

DoilCILOs ESPECIAL: 

OBLIGAS Ss TRIBUTARIAS: 

-¿ANEXD ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

EX RELACION DEPENDENCIA 

*AÑEXO: TRANSACCIONAL: SIMPLIFICADO 

+ DECLARACIÓN] DE IMPÚESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

AGIÓN DE. RETENCIONES EN LA FUENTÉ 

CIÓN MENSUAL DE VA 

MPUESTE A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

   
  

DEESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: del'001 el 001  * ABIERTOS; —-- 1 

URISDIÉCION: " VREGIONÁL LITORAL SURI GUAYAS - CERRADOS: 0 

          

   

  

  

y Sevenfica que los documentos de identidad : DELEGADO. DEL R.U.C. 
SRi y certificado de votacion originales . Servicio:de. Rentas: internas. 

presentados, pertenecen al contribuyente. 8 LITORAL SUM a 

2 5 NOV 2013. 

    
  

  

SAI govec



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

o SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990317720001 , 

RAZON SOCIAL: "—— PLASTIGUAYAS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/06/1977 

NOMBRE COMERCIAL: PLASTIGUAYAS Gif. LTDA. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 
j 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE FUNDAS Y SACOS PLÁSTICOS PARA EMPAQUE DE PRODUCTOS . 

DIREGGIÓN ESTABLECIMIENTO: 

          
    

y Se verifica que los documentos se igentidad 

SRI y certificado de votación originales e 

presentados, pertenecen al convibuyente. 

2 5 NOV 2013 

    

     
  

       

       

“Firm 

DELEGADO DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas internas 
LITORAL SUR 2 2 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Deoleso que los dulos contenidos an este documento son exactos y verdaderas, por lofqtss asumo la ra 
deriven (Art. 47 Cáuigo Tribulario, Art. Y Ley del RUC y Án. Y Reglsmonto para la Aplj 

Usuario: . OXDA030513 

nsabilidad legal que de ella se 
ión de la Lay dal RUC). 

“Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 28/11/2073 131218 

Página 2 de 2 M 

  

-— ERILgowec 

 



ochenta y ocho.- Guayaquil.- | (HASTA AQUÍ LA 

- MINUTA) Queda agregada: a mi registro.- Quedan 

agregados el nombramiénto “de GERENTE de la 

Compañía y la copia del Acta de Junta | General 

Extraordinaria  PLASTIGUAYAS CIA. LTDA de.     
HUMBERTO NOYAFLORES o, uN : . : o 

¿ NQTARIO Socios de la Compañía denominada. Leida que le 

fue esta ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE o 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIA, 
lo 

A . no. EN : o, Sy SA 

DE LA COMPANIA PLASTIGUAYAS CIA. LTDA. fia, 

la > 

principio a fin, esta se afirma, ratifica: y firma emu 
lo 

    
    
     

  
        

  

la compareciente por mí el Notario en -alta voz, 

“unidad de/ácto onmigo. Doy fé. 

JUAN CARLOSIGARZÓN GANCHOZO o 

GERENTE | - 

Ced. U. No. 0909634230 
“CV. No. 011-0114 
PLASTIGUAYAS CIA. LDA 
RUC.No. 099031772000   



  

  

     

SE OTORGO ANTE MI CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO.    

  

GUAVAQUIL, 22 DE    

  

 



  

  

HUMBERTO MOYA ños 
NOTAR 1o 

Escritura N”:     

   
   

  

   

OTORGANTES 

  

       Jurídica 

    

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 

PLASTIGUAYAS C.LTDA. 

ALL MM 
20150901 038P031 99 

 NOTARJO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20150901038P03199 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

22 DE MAYO DEL 2015 

“e ripo/Intorviiinotó 
- ES 

099031772000 
1    

GUAYAQUIL TARQUI     

    

2157100,00 

ORES 

GUAYAQUIL 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA TRIG 

  

TO 

OCTAVA 

      

' 

3 
Ñ 

Y 

AÑ 

    

    

      

   

    

    

    
         

mar 

[eo mrarecin JUAN CARLOS 

GANCHOZO    

   

   

           

      



m y . [Z " 
¿2 Registro Mercantil de Gúayaquil 

- 

” as 

VA 

_ ORDEN: 26503 ¡ 

A 
a A y o - / 

NUMERO DE REPERTORIO:26.503 >, 

FECHA DE REPERTORIO:29/may/2015 / 
HORA DE REPERTORIO:13:36 o 

  

  

En cumplimiento con lo dispuésto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil quince queda inscrita la > 
presente escritura pública, la misma que contiene: Áumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la compañía denominada: PLASTIGUAYAS 
CIA. LTDA., de fojas 3.546 a 3.568, Registro Industrial número 139, 2.- 
Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la SÍ, 
inscripción(es) respectiva(s). 

SN / 

A dt 

  

  

REGISTRO MERCANTIL A 

IRE DEL. CANTON GUAYAQUIL 
— ) C o DELEGADA 

Guayaquil, 01 de junio de 2015 . — 

No N 
REVISADO PORÁY/ ) y uu NX 

A X 

> 

A Sa 

7 i 

y 

ON 
ol 

/ / DN 1143866 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Al 

19 JUN 25 A 
RECI e 
loto: noia dl 

HO(Blr a lOt00.. Firma: — hos 

/ 

 



[docto 
Superintendencia de Compañías 

Guayar 

Visitenos en: wi supercias. gob.ec 

Fecha: 

08/JUN/2015 08:57:23 Usu: *sjanerog 

A WI UN 
Remitente: No, Trámite 22275 -0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

Expediente: |. 23189 

RUC: 0930317720001 
Razón social: 

PLASTIGUAYAS CIA LTDA 

  

  

                  

  

    

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 92| 
¡Digitando No. de-trámite, año y verihicador = 
 


